
D.O.E.—Número 85 23 Julio 2005 11193

Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016494.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 23 de junio de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 15 de junio de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-002316-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A.U. con domicilio en: Madrid, C/ Avda. de Burgos, 8-B
solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 45,000 /

20,000 /
13,800 /

Potencia total en transformadores: 25.000 KVA.
Emplazamiento: Talayuela. STR Puente Cuaterno.

Presupuesto en euros: 262.257,78.
Presupuesto en pesetas: 43.636.023.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-002316-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este Servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 15 de junio de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 11 de julio de 2005 sobre
otorgamiento de una concesión de
explotación en la provincia de Cáceres.
Expte.: 10041-00.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extrema-
dura, hace saber: Que ha sido titulada por Resolución de fecha 2
de junio de 2005, a favor de Silvestre Álvarez Sánchez, con C.I.F.
nº: 06781755K y con domicilio en Ctra. de Guijo, s/n., 10800
Coria (Cáceres), la Concesión de Explotación que a continuación se
relaciona, con expresión de número, nombre, minerales, cuadrículas
mineras y términos municipales:

10041-00, San Cristóbal, Recurso de Sección C) (Arcilla Común), 9
cuadrículas mineras, Coria, de la provincia de Cáceres.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 11 de julio de 2005. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 12 de julio de 2005 sobre
trámite de audiencia a “Cerámicas
Torrejoncillo, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia a los interesados en el expediente I.A.: 03/0215/1 “Cerá-
micas Torrejoncillo, S.L.”, sobre Concesión de Incentivos Industriales
Extremeños, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, lo siguiente:




